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de 26 de Julio de 1929, en su texto refundid@ publicj‘“

@l 30 de Abril de 1930, establece los cax@gt@nngf

t&ﬁiliéﬁﬂ"&ellas Iinvenciones de;tiﬁg iﬂﬂuﬁtriai-gﬂe*‘

por objetp‘obtehéf“Veﬁféjas ébbféfldfy&wééﬁﬁﬂiab;Vadmi
do por consiguiente como patentables, 1as'6éé#é§‘@%ﬁﬁfméj
aparafos; instrumentos,. procesos de fébriééciéﬁ{:étd}”'tgjy
amplitUd.de conceptos previstos como patentables,'hanilaVE;u
do al legislador a aclarar (Arte, 46) que la‘enumeraciﬁn

contenida en dicho cuerpo legal es puramanta»enqqcigtgyarﬁ'
y no limitativa, haciéhdo}ﬂ extensiva ihéiué&”éffaéﬂd BEU
brimientos de tipo'ciént{ficb'(ArtQ. 47y, o 5

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, rerdﬁien—

do la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma EIacrité;_

rio 1ega1 de que tambien serén patentableé 1os instruméhtpgb
objetos, o parteé de los mismos,vque aporteén a la fdnciéﬁ;
a que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en -
definitiva que cons tituyan una mejora bustancial sobre’ TGU(
anteriormente conocido.

Pues bien,_a tenor de lo capuesto, yven base al
articulado aue recoge .08 conceptos expresadoé,bdebe ccﬁsi 
derarse, qge la invencibén a que se refiere la presente me-.
moria, constithé una novedad industrial; con caraéteriét&?
cas y ventajas Qﬁe 14 hacen merecedora del priyileQio dﬁ;

_ : "
explotacidn exclusiva que por ella se soiicita, btemiando
asi los méritos de quien aportaﬁa 1é industria del pais Qndf
mejors efectiva y precisamente comﬁrendida'entre las anuh;“'
cladas por la Léy como patentables. (Arts. 4b y 47 en re-~

lacién con el 171, en su hueva redacclén afectada por 1la~

Orden de 18 de Noviembre de 1935).
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-perfeccionade.

expresa en el enunciado de esta memoria descriptiva, con-

siste en un dispositivo de afianzamiento para .remaghes

Los remach@s aanvenniﬂnales censisteﬂ en,un

cilindrico provisto de una cabeza que determina el as_

alrededor del orificio practicado en las placas a unirg

Una vez introducido el remache, la porcién de espiga gqus

AL

sobresale por el lado opuesto, mientras se retiene la Gaw

beza anteriormente citada mediantg,gaa,sufﬁide ﬁbs‘ﬁ'

golpeada para producir 1a~defnsmégién?éﬁfitf:nvi
blecer su fijacién, esldecir,‘la;apepacién?béSQ :
chado, | | | '

Actualmente, anté la imposibilidaé~angmuﬁ£%éf a
sos de actuar por los dos lados de la zona a remaéﬁgk,
surgido otros tipos de remaches, de los cuales el més co=
nocido y utilizado es el gprmado por un cuerpo tubular.. .
que incorpora insertadé una varilla que ofmecéguﬁéQ
la cual, al ser tracciohadé‘médiante una méqQLhaigépgc
produce un recalcado en el extremo correspondiéntel&elﬁ
po del remache, estableciendo asi la operaci6n de~remacha§
do. |

Si bien, el tipo de remacheé que acabamos’de deée
cribir ofrece la ventaja derpermitir la realizaqién.de;lgwf
operacidén sin necesidad de acceder.aLEOS dbs51ad@$3¥%a§ua
obtencién de los remaches es-cbmpleja‘y éara,.ademas:déa

requerir el empleo de una méquiné especial-defcostezgkgvgf

do vy de prestaciones limitadas.,

Ante tales inconvenientes y eon el propéaitﬁ de.

ofrecer al mercado del seggg;,ggg;sg;gciéh-veﬁtgg
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 chz»y definitiva en el orden técnico v ec@nbmico, el di

"W&mtizar-uma@pgrfectavﬁi&auién&y;rese&verﬁdewuﬂ“maaaﬁéfﬁ

‘che estd formado por un trama tubular provisto en una, de

as

positive que nos bcupa esté especialmente ideado pawa»gaﬁ,

tivo la c':q:es‘iﬁ;i;zsn,,. 'sdi‘e"}ﬁdsb' Bu ﬁi:?ih}cigpa‘l. y mis notable ¢

teristica BU prapia simplicidad en cuanto a la abbenql

y en cuanto. a su manipulaaién, calaboranda todo elLaug‘

titulr un conjunto préctice Yy competitivo, tante en el- as

pecto funcional como en el aspecto ecanémicopcomersiﬁ

‘l.o

A tal fin, el dispositivc de afianzamiento pera -

LA Y

remaches en cuestidn es del tipo en'que=el:cuepp@fdei“nﬂm

";-a‘

sus bases de un ala exterior, mientras que en la baca-de -

)4"’

la otra base incorpora un diente ¥el bordén 1nterno.-'..;g
El afianzado esté determinado ‘por un véstagq;éi-

lindrico que remata en una cabeza, de modo que ‘el quer'

del véstago se ajusta exteriormente al interior delvtramgg
tubular del remache. EI, yéstago-cilindrico establece el
Snima del remache y abocarda la parte de éste que sobresaQ
le de las placas o  laminas a unir, debido al borddn inter-
no del tramo tubular que materializa el cuerpo del remaChe,
de modo que una vez abocardado conztituye el elemento de 7
*eﬁenqién del remache complementindose con el ala exterior
del cuerpo tubular.

Con objeto de ilustrar convenientemente cuanto -

hasta ahora hemos expuesto, se acompafia a la presente me-

moria descriptiva y formando parte integrante de ella, -
una hoja de dibujos en la que de un modo simplificado y .
esquemétiao-se ha representado -un ejmplo puramente ilustra-

tivo, no limitativo de las posibilidad&s practicaséde 1

raaliaac*am materi ﬁalfﬁiﬁﬁgpi?
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En la figura 1 se representa una vista en persﬁag
tiva del conjunto en la que se pueder. apreciar los prin-
cipales elementos que le integrsan.

En la figura 2 se représehta otra vista en béfﬁi*
pectiva del dispositivo en la que destaca el abocardade’,
que establece el afianzamiento de las placas o lémiﬁas(é
unir,

En base a las citadas figuras, referenciamqs:;l
tramo tubular, 2 ala exterior, 3 diente o bordén intgeno

del tramo tubular, 4 vastago cilindrico, 5 cabeza del vés-

tago cilindrico, 6 zona extrema del tramo tubular, .7 pla~

cas o laminas a unir y 8 abocardado del tramo tubular'

“eaw

E]l cuerpo del remache estéd materializado por- el
tramo tubular 1 que en uno de sus extrer.os presenta~$§
ala exterior 2 para establecer el tope depenétfacién }eg
pecto a las placas 7 a unir, mientras que en el otro extre
mo ofrece el diente o bordbn interno 3.

El remache se complementa con el vastago cilind;i.}
co 4 que ofrece la cabeza 5. El cuerpo del vastago 4 se
introduce én el tramo tubular 1 donde queda ajustado, de
modo que su penetracidén determina el abocardado 8 de la
zona 6 afectada por el borddn interno 3, y puesto Jue dicha
zona 6 goincide con la parte del remache que sobresale de
las placas 7 a unir, el abocardado 8 producido establece
la retencibén axial del conjunto, tal como se representa
en la fighra 2 aportada.

La cabeza 5 del véétago cilindrico 4 constituye
el frente receptor de la percusidn que determinar§ su in-~

troduccidn en el interior del trame tubular 1 del remache

y constituye ademas el tope de penetraribn al ap@yafgew— .
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sobre el ala exterior 2.

De acuerdo cuanto hemos expuesto en la pbesenbe{
memoria descriptiva y representado en 1es,dibuj@s»ﬂu@»kwg
acompafian, se deduce claramente que la ventaja fundaWEEiﬁ.
aportada por la invencidn, como consscuencia a las CRRGC
teristicas constitutivas del conjunto v a la,distm&hyg¢i
de los elementos que le componen, radica en prbporciﬁn;r%}r
una mayor economia de fabricacidn y montazje, que permite'r

LY Y

ofertar competitivamente el producto en cuestidn amplian~'

sRanp

do la rentabilidad comercial, sin mermar por ello la ca- ..

lidad y la eficacia del conjunto.
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Hecha la descripcién a que se refiere la meﬁ@rﬂé

que antecede, es preciso_insistir en que los detalles de

realizacldn de la idea expuesta, pueden variar, es decir;G_
que pusden sufrir pequefias alteraciones, basadaﬁfsiamﬁgﬁ{
en los principlos fundamentales de la idea, que éen«aﬂﬁﬁ:
cia los que quedan reflejados en los rarrafos Ae la déﬁg@lg;
cidn heché. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vig&nté:f*
sébre Propiedad Industrial, establece come no patentah&?§,-
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiopes,.

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

asi el criterio del legislador en el sentlde de que pgtgné i

tada una ldea que pueda dar lugar a una realidad préc?ica

e industrializable, nadie podrd apoyarse en ella paray -2
B L]
L R 2

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia.

lste principio, on cuanto al alcance de la proteg{.

=t

cién del objeto patertado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentenclas del Tribunal Supremo, y entre =
sllas, como més terminantes, en ias de fecha 16 de Octubre
de 1954, 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Esteblecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud oue debe darse & la prot:ccidn solicitada, se re-
dacta ¢ continuacidon la Nota de Relvindicaciones, de acuer
4o ~on 1o aue s¢ establece en ol Oltimo pérrafo del apar-
tado berccro del Articulo 100 de la Ley, sintetizandg asi
1as novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, ¢l privilegio d-- cxplotaciédn exclusi

vae que se soliclte, recaerl sobre las reivindicaciones si-

guier\tes .
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terior en una de sus bases y un diente o bo#c

en la boca de la otra, se caracteriza esenc]

el afianzado estd constituido por un vésﬁ%go‘€1

yendo un anima de dicho remache y abocardando la pgﬁég-
éste que sobresale de las placas o léminas a unir y qu
una vez abocardado constituye el elemento de retenc

remache complementario al ala exterior.. MERRLI
, ,,..'&,._

28.~ Se reivindica por (ltimo como objefg

L

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que sg&

" DISPOSITIVO DE AFIANZAMIENTO PARA REMACHES, PERFECCION
Do ", |
Todo conforme queda descrito y reivindicadoﬁQpJ

la presente memoria descriptiva que constarde ocho pég-'

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 29 Abril de 1983

BERNARDO UNGRIA
p. |
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